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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA BRIGMAG CONSULTORES CIA. 

LTDA. ] 
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OTORGADO POR: SERORES: VICENTE ROBERTO ALEJANDRO. MARÍA - 

FERNANDA CORRAL DÍAZ. SANTIAGO HERMÁN JÁCOME 

ORDÚFEZ Y MARÍA BELÉN ROCHA DÍAZ. ) 

CURAN USD. $ 300.00 

pl: 3, CUE LAS | 

JL TA 

Er dla ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de 

la Hepúublica del Ecuador”. fc día martes diez (10) de 

kbetrero del o año dos mi 1 cuatro (2004), ante mi DOCTOR 

ALECONSO: FREIRE ZAFATA. (NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANMTÉN 

QUITO, comparecen a la celebración de la presente ser lurs 

los SEROTeE? Tecnólogo en  Gdministración de Empresas 

. . Y : . , vicente Roberto Alejandro. con cedula de ciudadaría Púmero 

   una siete unc uno siete dos seis ocho cinco quión náéve, de 
t : i . . + a . ! 4 : 

estada civil cazado, Áicenciada en  Administráción de 

Y ¿ Empresas María Fernanda Corral Diaz,” con cedula de 
o, : 

ciudadania  Púmero cera cinco cero dos una cuatro cuatro 

cuetro cinco quién cuatro, de estado civil soltera, Doctor 

“e santiado Hernán dácome Ordóñez on cedula  de/ciudadania 

1 
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Múmera uno. cche cera una. seis cera dos dos tres quién 
" ' 

cuatra. de estade civil casada Y Ductora María Belén Rocha 
e £ 

A 7 . . 4 4 . 

Diaz. con cedula de ciudadania número cera cinco cero dos 

i 

una cuatra cinco ccha cinco guión siete, de estada civil 

soltera, por sue propios derechos: todos de nacionalidad 
7 

ecuatorianas Mayores de edad: domiciliados Y residentes en 

elo Distrito  Metropalitano de Guito; y. hábiles para 

contratar Y oblinarse., a quienes de conocerles dov fe y me 

piden que eleve la Escritura Pública el contenido de la 
y ., 

presente minuta que dice: ” SEÑOR NOTARIO: Sirvase hacer 

constar en =u Registro de Escrituras Fúblicas una de 

Estatutos y Constitución de Compañia Limitada, contenida en 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES : 

Comparecen A la celebración de la presente escritura los 

señores: Tecnálooo er Administración de Empresas Vicente 

Faoberta Alejandro. con cedula de ciudadania Número una 

n siete uno uno siete dos seis ocho cinco guión nueve, de 

estado civil casado,” Licenciada en Administración de 

Empresas María Fernanda Corral Diaz. con cedula de 

ciudadeniíia Número cero cinca cero dos una cuatro cuatro 

atar 

      

  

   

cuatro cinco quíón cuatro, de estedo civil soltera: 

Santiago Hernán dácome Ordóñez Án cedula de  —ciugdádania 

Número uno ocho cerca uno seis cero dos dos tre quión 

cuatro. de estada civil casada y Doctora María Hel Rocha 
Y 

. s y 

Diaz / con cedula de ciudadanía número cero cinc ero dos 

uno cuatro  cince oche cinco  quián siete, de estádo civil 

soltera, por sus propios derechos, todos de nacionalidad 

7 

ecuatorianas mavores de edad: domiciliados y residentes en
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NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITOFHI” Ap 

FRZapor> 
Quito - Ecuade» 

e 1 Distrito Metropolitano de Úuito; Ya 

COMParecientesa declaran su voluntad de constituir la 

compañia que se denominará: BRIGMAG CONSULTORES CIA. LTDA. 

que estará regida por da Codificación de la. Ley de 

Compañias. las pertinentes de la República y los presépiiges. e 
, 7 Gs 

“o 

Estatutas.- TERCERA: DEJETO SOCIAL: La compañia tiene como 

sti abjeta social la prestación de servicios profesionales 

especializados en las actividades determinadas em el 

rtículo uno de la Ley de Consultoría y en su respectivo 

Reglamento, esto es, _ identificar, elaborar y evaluar 

provectos de desarrollo en sus niveles de prefactibilidad, 

. : ' , 
factibilidad, diseño u operación. Comprende además. la' 

«supervisión. fiscalización y evaluación de proyectos, asi. 

como > los servicios de asesoría y asistencia técnica, 
1 

elaboración de estudios económicos... financieros, de 

orqeniración, administrativos, auditoria e investigación.- 

CUARTA: DOMICILIO: La compañia es de nacionalidad 

ecuatoriana y eu domicilio principal lo tendrá en el 

Dietrito Metropolitano de Quito. Sin embarga, podrá 

UN 
| t 

establecer sucursales O agencias en cualquier lugar del 

Ecuador y del exterior, previa el cumplimiento de ¿las 

formalidadez legales y de acuerdo a sus negocios  y' 

i 

actividades.- QUINTA: DURACIÓN: El plazo de duración de la” 

compañia será de cincuenta eños contados a partir de la 

inscripción de la presente escritura en €l Registro 
» « 

Mercantil del Distrito Metropolitano - de Quito, plaza que 

puede ser ampliado o restringido por decisión de la Junta 

r



10 

11, 

15 

14 

16 

pa
 

Á
 

18 

19 

po 
a) 

mr 
E 

24 

DR. ALFINSO FREIRE: ZAPATA 

NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 

4 -— 

Gereral de Socios, convocada de manera expresa para tal 

efecto. —- SEXTA: CAPITAL SOCIAL, PARTICIPACIONES, EJERCICIO 

ECONOMICO=:» El capital eccial de la compañía es el de 

CUATROCIENTOS —DDLARES DE LOS ESTADOS UMIDOS DE AMÉRICA, 

dividido en cuarenta participaciones de diez dólares de los 

Estados Unidos de América cada una. Las participaciones son 

iguales, acumulatavas e cindivisibles. No podrán estar 

representadas por titulos negociables, pero la compañia 

entregará a cada socio un certificado de aportación, en el 

¿que constará su ccerácter de no negociable y el número de 

las participaciones que le corresponda. La participación 

“que cada socio tiene en la compañia, es transferible por 

acto entre vivos, en beneficia de otra (otros socios o de 
y 

terceros. si se cbtuviere el consentimiento unánime del 

capital social. En el Litra de Participaciones y Socios, se 

arotará la cesión y. practicada ésta, se  antulará el 

certificado.de aportación correspondiente, extendiéndose el 

nuevo a favor del cesionario. De la escritura pública de 

cesién. se-> sentará da razón - respectiva al margen de la 

inscripción referente a la constitución de la compañia, ssl 

como también, la razón marginal en el Fegistro Mercantil 

del Diestrita Metropolitano de Quito.- En caso de alero 

del capital social, los socios tendrán derecho prefereñte a 

suscribirio-: en proporción a sus participaciones: De na 

hacerla en el plazo de treinta días siquientes al acordado 

por la dunta General de Socios, éstos tendrán ¿derecho para 

euscribirio libremente, sin sujeción a ninguna proporción. 

En caso de que ninoune de los socios túviere interés en
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uito - 

“adauirir las participaciones sociales, la compañia quedará 

en libertad de Oufrecerlas a terceras personas. - Fara la 

admisión de nueyos Socios será necesario el acuerdo tinánime 

del capital social. La participación de cada socio es 

transmisible por herencia. Si los herederos fuesen varios, 

estarán representados en la compañía por la persona que 

desianaren. En esta compañiax, la responsabilidad des EU Vas 

socio se limita al monta de sus participaciones. La 
, 

compañia formará un fondo de reserva hasta que éste alcance 

por Ja menos al veinte per  cienta del capital sacial. En 

cada anualidad la compañia segregará de das utilidades 

. y 1 

liguidas y  realizadarz, un  cinca por ciento para este 

objeto. Es un derecha de los socios el percibir beneficios 

que le corresponden a prorrata de las participaciones. 

pagadas, Siempre que se trate de utilidades líquidas 

debidamente realizadas. Corresponde a la Junta General de 

Socios resolver acerca de la forma del reparto de 

utilidades. En las pérdidas dos socios” participarán en 

proporción al monto de sus participaciones. Los artículos 

4 

114 y 115 de la. Codificación de la Ley de Compañías 

contienen el detalle de dos derechos y obligaciones minimas, 
É e 

de los socios, respectivamente.— SÉPTIMA:  —DEL cono, 

ADMINISTRACIÓN Y FISCALIZACIÓN DE LA COMPAÑÍA: La compañía 

dle será acbernada par la Junta General de Socios y 

administrada por el Presidente y el Gerente General.— La 
, , 
ma 

dunta General formada por los socios legalmente canvacados 

y reunidos es el órgano supremo de la compañía. Las 
y 

A 

resoluciones de la Junta General se tomarán por mavoría
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1 absoluta de votos del capital social concurrente, conforme 

2 a la señalada en el 'Artícule cienta diecisiete de la 

A Codificación de la Ley de Compañías. La Junta General podrá 

4 consideraree válidamente constituida para deliberar en 

3 primera CONVOCAtoria, EE los concurrentes E ella: 

6 representan más de la mitad del capital social. La Junta 

7 General se reunirá en seaunda convocatoria. con el número 

a de socias presentes,  —debiendo EXpresarse así en la 

3 respectiva convocatoria. Cada participación de DIEZ DÓLARES 

10 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA da derecho a un voto, y! 

11 los votos en blanco como las abstenciones se sumarán « la: 

12 Mayaria.- La junta General puede ser ordinaria Y 

13 extraordinaria. Se reunirá en el domicilio principal de la 

14 compañía. En las Juntas Generales Ordinarias Y 

ia Extraordinarias. -sólo podrán tratars los asuntos 

A . 
16 puntualizados en la canvocatoria, baja cena de nulidad. Las 

47 duntas Ordinarias se reunirán por lo menos luna vez al año: 

12 dentra de los tres primeros meses posteriores a la 

19 fiscalización del ejercicio económico de la compañia. Las 

20 Extraordinarias en cualquier. época en que fueren 

21 convocadas. Las convocatorias para las Juntas Generales las 

22 haráb" el Fresidente o el Gerente General, individualmen Barr 

2 oca pedido del socio co ' socios'que representen por lo. menos 

24 el diez por ciente del capital social. La convocatoria a 

25 Junta General de Socios. ordinaria (O extraordinaria, se 

6 hará peor medio de commicaciones personales con un plaza de 

27 por le menos ocho dias de anticipación al fijado para la 

28 reunión Y de la cual lose socios firmarán avisos de reciba.-
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Dr Alfonse F Freire Zapata 

Ha obstante lo dispuesto en las cláusulas arterQuiee Equador 

Junta General se entenderá convocada y quedará válidamente 

constituida. en cualquier asunto. siempre que esté presente 

a representado toda el capital pagada y lus asistentes 

acepten per unanimidad la celebración de la Junta General. 

de  confarmidad com los Artículos ciento diecinueve Y 

descientos treinta y ocho de la Codificación de la Lap es 

Compañías.- A las Juntas Generales concurrirán los socios. 

personalmente a por medio de representantes, EN CUYO Caso 

se conferirá una carta poder con carácter de especial para 

cada Junta, a no ser que el representante ostente poder 

general legalmente otorgado. £l acta de las deliberaciones 

y acuerdos delas Juntas Generales, llevará las firmas del” * 

Presidente y del Gerente General, que actuará COMO 

Secretario en cada Ocasión, o de todos +» los: socios ' 

tratándose de una Jdunta General Universal. Se, formará, un 

expediertillo de cada Junta General, que contendrá .el 
z . . ' 

criginal del acta, se (incorporarán también todos los 

documentos que  —hubiesen sida conocidos «pro la  dJunta.- 

Conforme a los dispuesto en el Artículo ciento dieciocho de 7 

la Codificación de la Ley de Compañias, : son deber 

atribuciones de la ¿Junta General: a) Aprobar e 

operativo y el presupuesto anual de la compañíiaz hb) Conocer 
, 

v decidir ecbre el balance general, las cuentas y 

resultados, distribución de: utilidedes. e informe del 

| 

administradorz Cc) Nombrar al Presidente, al Gerente General 

yv a los Comisarios Principal y Suplente: d) Consentir'en la 

Cesión de Participaciones y en la admisión de nuevos: 
t 

o
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socios, El Decidir eotre el aumenta O disminución de 

capital y la prárroga del contrata, fusión, escisión. 

transformación, disolución anticipada y ligauidación. 

desionande en este último caso un liquidador principal y un 
y 2 

suplente: ft Interpretar en forma obligatoria y reformar 

los. Estatutos: q). probar las actas de las sesiones: hi 

Resolver sobre gravámenes O enajenación de inmuebles de la 

compeñiaz dd) Acordar la exclusión del socio e de los socios 

de acuerdo con las cauzales est mu
 e blecidas en la Levi 3) 

Butorizar obligaciones de la compañia en negocios que 

superen el valor de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

¿DE CAMÉRICA: y. kk) Resolver los asuntos que no estuvieren 

previstos expresamente en estos Estatutos y los demás que 

por la Levy de correspondan. OCTAVA: DEL PRESIDENTE y 

GERENTE GENERAL: El Fresidente vy el Gerente General durarán 

dos años en el ejercicio de sus funciones y podrán ser 

reelegidos indefinidamente. Fara ser Fresidente O Gerente 

General de la compañía no se requiere tener da calidad de 

socio. El Gerente General ejercerá la representación legal 

de la compañía, en todo lo judicial y extrajudicial, dentro: 

de las limitaciones establecidas en estos Estatutos y podrá 

ejecutar a nombre de la compañía todos los actos y 

contratos permitidos por las leyes y tendrá todas (1as 

facultades ' que el Código Civil le confiere - a los 

Administradores. El Presidente o el Gerente General no 

podrá dedicarse par cuenta propia'o ajena al mismo género 

de comercio o actividades que constituyan el objeto social 

de esta compañia, salvo autorización expresa de la Junta
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General. El Fresidente y el Gerente General pedirla 

PFemovidos par da dunta General de Socios cuando incumplan 

las obligaciones contenidas en los artículos pertinentes de 

la Ley de Compañias; estarán obligado a proceder COn La. 
ig . 

i, diligencia que exige una administración correcta y norma 

y serán responsables personalmente, si  incurrieren ey 

cualquiera de las causales de la Citada Ley. Caso de 

alisencia 0 impedimento temporal «d'. definitivo... de éstos, 

serán subrogados., el Presidente por el Gerente General Y 

éste por aquél, sin ningún ctra requisito ni autorización 

previa de la  Hhuta General. Además de las facultades y 
! 4 

<Gbligaciones generales a que se refiere esta, cláusula, el 
o - 1 4 

Presidente tendrá las siquientes: cal Dirigir las sesiones 

ordinarias y extraordinarias de dunta General3 bb) Suscribir 

las acatas correspondientes de las sesiones y todos los ' 

documentos. donde eea necesario este requisito; c) en 

general, preocuparse de la buena marcha y administración de 

Ñ 

   

w 

la compañias. En lo que respecta al Gerente General, además -- 

| 

de las facultades y obligaciones generales descritas en. 

esta cláusula, tendrá las siguientes: «ad Coordinar. las 

labores técnicas  yroeconómicas de la compañías b) Efegtuar . 
£ 

todos los actos adminiBitrativos y el movimiento ecohómico 

de la compañia firmando cheques y “cualquier documento. que . 
! ¿ : 

Z 
comprometa y obligue a la mismaz c2 Vigilar los: bienes de 

É 

e ” . . / la compañia y dirigir su contabilidad; d) 'Infprmar: - a la 
1 

dunta General eobre el cumplimiento de- sus” funciones y 7 ! 

. Z 
presentar los balances dando cuenta” /del.. movimiento 

A 

económico = financiera de la compañia, semestralmente: e) / 

4 
t 
, 

cire Zapata 

Quito ado: 

y
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Otrar por medio de Apoderado 0 Frocurador para aquellos 

actos para los cuales se halie facultado, pera si el Fader 

tiene carácter de qeneral, será necesaria la autorización 

del órgane par el cual fue elegidos f% Suscribir todos los 

contratos que deban celebrarse por escritura públicas y, 9) 

Mombrar A los funcionarios * empleados que fueren 

“necesarios para das actividades de la compañía.- NOVENA s 

DISPOSICIONES  —GENERALES3 La Junta ' General podrá nombra un 

Secretario Ad =* hoc, para que intervenga en esa Calidad en 

las sesiones de este organismo. cuando no. actúe el Gerente, 

General como secretaria titular.- Se entenderán 

incorporadas a este contrato les disposiciones de la 

Codificación de la Lev de Compañias en toda aquella que na 

se  Hbibiere expresamente previsto en estos Estatutos. 

DÉCIMA: TRANSITORIA PRIMERA: Los socios fundadores de la 

—Ccompañia, declaran que el capital social de CUATROCIENTOS : 

DÓLARES DE-LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, ha sido suscrito 

integramente y, pagado en dinero efectivo, por cada uno de 

ellos. de la siguiente manera: El cien por ciento. 

depositado en una Cuenta de  —integración de Capital en el 

Banco Fichincha de esta ciudad, asi (€ A A É 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

S0CI0S CAPITAL SUSCRITO i  : : CAPITAL PAGADO PARTICIPACIONES _AUTAL 

icente Roberto Alejandro Mora / 100.00 / 1400.00 Y 10 / 100,00 

100,00. // 10 / 100.00 
Y , 

    

400.00 

FA Santiago Hernan Jacome Ordoñez” 100.00 , 100.00 / 10 / 100.00 
AS ; ho j 

95705 ¿Maria Belén Rocha Diaz Y 100.00. - 100,00 / ! Y á 100.00 

40 Y 400.00 
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E v 

> 11 - A AN 
¡2 Alfonso Freire Zapatz 

TRANSITORIA SEGUNDA: Los socios constitupuri Edo ja 

compañia. en forma unánime. deciden nombrar a los señores 

Doctor Santiago Hernán Jácome Ordóñez y Doctora María Relén 

Rocha Díaz, para los cargos de Presidente y Gerente 

General, respectivamente.- TRANSITORIA TERCERA:  —Se delega 

de manera expresa a la señorita Gerente General: Doctora 

María Helén Rocha Díaz, para comparecer y solicitar ante 

los organismos competentes la aprobación de la compañía y 

demás requisitos. hasta la completa formalización de esta 

escritura. Usted señor Notario. se dignará hacer constar 

las demás formalidades de estilo par la perfecta validez y 

pleno efecto de la presente escritura.” "” Hasta aquí la 

minuta que se encuentra firmada por la Doctora Maria 

Belén Rocha. con matrícula profesional número seis mil 

ciento veinte y tres del Colegio de Abogados de 

Pichincha, la misma que queda elevada a Escritura 

Pública con todo su valor legal.- En esté acto se 

cumplieron con los mandatos y preceptos legales del casot 

Ya leída que les fue a los comparecientes intearamente por 

mí el Notario, se afirman y ratifican en su total 

contenidos, y para constancia firman conmigo en unidad de 

acto. de todo lo cual doy fe.- 

m jefa | 
AÑ 

- O Y 
SR. VICENTE RORERTO EJANDRO MORA. 

c.c. 1411926859 
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Morón Fewnnnda Lol D 
5 SR. MARIA FERNANDA CORRAL DÍAZ. 

6 c.c.05021444S -¿4 

  

11 SR. SANTIAGO HERNAN [(JACOME ORNOREZ. 

12  C.C. ¿80160223-4 

  

  

165 DRA.| MARIA RELEN ROCHA DÍAZ. 

17 c.c. OLD2M1438S-7 i 
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La República del Ecuador 
p en su nombre 

p por autoridad ve la Lep 

  La Pontificia Universidad Catolica del Ecuador         

Confiere el Titulo de 

Boctora en Surisprudencia 

¿Moria Brclón Mocha Vio,        

  

    
Por haber cumplido cn los correspombientes requisitos epale p ceglamentarios, 

Secretario General  



  

    
REPUBLICA DeL ECUADOR 

AGKISTERIO DE RELACIO, S EBI 

cemibicción Da > 
Quiro 2, 4 S FE ED E 2000 

Certifico que la firme presente de 

Pad Rusos 
a. Jiinisterio de Educz2r 

ción Y Ps mo 

    
   

  

   

A PS LS y 

ES OS — Á 

g 5 mn _> 07 al 

= 1 sigo S Srentln de la orre 

Birocio: de Logulizasiones 
O EN EL REGISTRO DE 

TITULOS OTORGADOS “POR LA PUCE 

CONEL NO 056 -A 

El Aa... r.onooo.. 

TIT a 

DE 19.94. — 

EMBAJADA 
U Q 

DE ESPANA» 
TO 

No 29: 
Visto en esta Embajada. 

Bucno para legalizar la firma de 

D.Hiau la Aa. Lea Tpul 
Funcionario del Ministerio de Relaciones Exterior:s 
por ser al parecer la suya. 

Quito. 3.2.9 FEB. 209O----————----- 
o 

- ESPERANZA SANCHEZ ABERAEO 
CANCILLEF R 
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Ya Republica del Ecuador 
p en su nombre 

p por autoridad de la Lep 

La Pontificia Universidad Catolica del Ecuador 
Confíere el Titulo de 

Abogada 

a ¿Faria Belén Aoha Pim 

    

      

  

  

Por haber cumplido con los correspondientes requisitos cc: p reglamentarios 

2 A | E . da De : 1999 
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Fe EDUCACION XcuL URA y 

ki ob epa PO JUCIONAL 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION SUPERIOR 
Correspondiente al Semestre o Año Lectivo: Abril 2002 Septiembre 2002 

  

ACTA DE GRADO No. 

En la Ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, el día 30'._ de 9. E del año 2002 .,el H. 

Consejo Diregtivo del INSTITUTO : TECNOLOGICO SUPERIOR PARTICULAR DE EL PACIFICO  , integrados 

por los señores: Ing. Iván Cevallos Pinargote (Rector), Ledo. Rodrigo Rosero Pérez (Vicerrector), 

Dr. Javier Alvear (Primer Vocal), Ing. Andrés Salazar (Segundo Vocal), Lic. Luis Gavilanes. 

(Tercer Vocal), declara que el Señor (ita): 

  

Obtuvo las siguentes calificaciones 
  

  

  

  

  

  

    
  

1 Promedio de las notas globales de todos los semestres o años de En 

estudio 

2 Promedio de las notas de los exámenes escritos de Grado 

3 Promedio de las notas finales del Trabajo de Investigación 2 19,58 

TOTAL 56.50 

PROMEDIO GENERAL 13.83         
  

  

Nota definitiva de GRADO: 

Equivalente a; 
1       

A
 

R
A
 

E 
ol 

pa 
AO 

H
i
 

r 

  

-TITULODE: 
ESPECIALIZACION: 

  

Por todo lo- _ actuado log miembros del H. Consejo Directivo del INSTITUTO: 

oo icO SUPERIOR PARTICULAR DE EL PACIFICO , se ratifican y firman en unidad de acto, conjuntamente 
con la SEGRETARIA GENERAL, que da fe y certifica. 

Vicerrector 

Lic. Rodrigo Rosero 

          
eur Segundo Vocal-—=="" 

R. JAVIER ALVEAR — “ING: ¡ANDRES SALAZAR ls nm 
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UNIVERSIDAD CENTRAL DEL CUAD En? Fri Zap    

   

   

   
   

  

   

  

    

    

   

  

    

FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS 

CONFIEREN EL TITULO DE 

L te CENC IDO EN JIDMINIS TISSICION DE EMPRESI 

no a 

0% 

buUca.   

   

  

  

, . ECUSITORIANA. , oso0z 144484 
de nacionalidad. .iiccoocccacocnnonconencincianis , Cédula número... Bacon 

. po : es 
por cuanto ha cumplido con todos los requisitos legales, 
estatutarios y reglamentarios. 

En virt a de lo expresado, el Titular es acreedor de los 

derechos que le correspondan, de conformidad con la 

Constitución y demás leyes de la República. 

TEBRERO zz DE 1999 
Quito, Capital de la República, a 

DECANO ' 

  

anar EA A cian 

Ásroyo Alvarei. | 

DECANO SECRETARIO GENERAL 
SECRETARIO. ABOG aD5 

  

"Or Galo Móntatee Pastor 
BHORETARIO GENERAL 

  

    
    

RECTOR 

nz Vielor Ml, Olalia Preso as 
rREBdrOo:R RECTORADO ] 

  

Registrado en O.0.D.E.: folio : . 
, Jete de O.U.D.E. Es 

Me; Facto Hores R 

  
 



LA REPUBLICA DEL ECUADOR 
Y EN SU NOMBRE Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, 

«LA FACULTAD DE CIENCIAS PSICOLOGICAS DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL, 

  

HACE NOTORIO: que habiendo completado el señor 

Simt y dama Didbtics 
los cursos respectivos, según las disposiciones legales, se presentó 

  

  
a examen para recibir la investidura de DOCTOR. EN 

o . PSICOLOGIA.. CLINICA o 

en dicha Facultad, y, en mérito de la APROBACION que obtuvo,, se 

le confirió el referido GRADO, el día...20..de....liciembre....._—de mil ' 

  

NOVECIentos o QUE Y ci 

POR TANTO, se le expide el presente TITULO, de confor- 

midad con las prescripciones de la Ley, en Quito, Capital de: la 

República, a. 20..de... Jicgiembre.. . de 1993. A - 

El DECANO, El SECRETARIO - ABOGADO, 

    
DE MARIO ALVARO VirEn 

SEGRETARIO - ALOCADO   
YX 

p». Márge Badillo Cotonado - 
Secretario General 51 CRENARIA 

. LEER   

  

RECTORADO DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL 

Quito, a y de Fibrseo cs 199 Y 

REFRENDADO, 

al folio No 9.59 del Libro de Grados.       ANO A DO 
E 

FOLIO No. EVER sE y Oibarso Puroda Oosallos Ñ 
FECHA... RECTOR 

Dr. dnod L. Hinojosa 3 
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REPUBLICA DEL ECUADOR ¿2% 

SUPERINTENDENCIA DE compis AS. z rm 
Freire Zapaz 

Oficina: QUITO Quito - Ecuados 

No. Trámite: 1069736 Tlpo de Trámite: Constitución 

Señor: ROCHA DIAZ MARIA BELEN ga 
JITEE 

Fecha Reservación: 26/08/2003 O 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- ECUACONSULTORES CIA. LTDA 

_ Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR 

o 2- BRIGMAG CONSULTORES CIA. LTDA 

: Aprobado 1069789 

¡ 3.- CONSULTEG CONSULTORES CIA. LTDA 

Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR 

A.- IDEACONSULTORES CIA. LTDA 

Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR 

5.- RIMAG CONSULTORES CIA. LTDA 

Aprobado 1069790 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 22/02/2004 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. l 

ages LGAZAÁ 2 
LCDA. MONTSERRAT POLANC YCAZA 

ÉGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

   



BANCO DEL PICHINCIHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSÍTO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 6 de Febrero de 2004 

Mediante comprobante No. 29649 , el (la) Sr. ROCHA DIAZ MARIA Y 

BELEN : 
consignó en este Banco, un depósito de US$ 400.00 > 

para INTEGRACION DE CAPITAL de Brigmag Consultores Cía. Ltda. A 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

[ALEJANDRO MORA VICENTE US.$. 100.00 y 

CORRAL DIAZ MARIA FERNANDA US.$. 100.00 o 

JACOME ORDOÑEZ SANTIAGO HERNAN US.S. 100.00 

Lo “¡ROCHA DIAZ MARÍA BELEN US.$. 100.00 

: US.S. 

US.$. 

US$. 

US.S. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

TOTAL Uss. 400.00 

OBSERVACIONES: Tasa de Interes: de certificados de ahorroa dias 

para el calculo de intereses. 

Atentamente, 
== BANCO DEL PICHINCHAC A. 
e AGENGIA PLAZA GRIMIDE (Es) ; 

Ta 

F APTORIZADA to» 
AGENCIA 

  

/ AUT.011 

 



  

BANCO DEL PICHINCHA ASIENTOS CONTABLES 

LUGAR Y FECHA: QUITO 2004/02/06 VALOR: br Asogaso Ego Zapat: 
SON: CUATROCIENTOS DOLARES 00/100 Quito - Ecuadoz 

OFICINA: AG. PLAZA GRANDE DEPARTAMENTO: SERV. BANCARIOS PAG: 1 
CONCEPTO: PARA APERTURA DE CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL A NOMBRE D 

E BRIGMAG SONSULTORES CIA.LTDA. 

OFI CUENTA CONTABLE CLIENTE VALOR DERE VALOR HABER ¿4 Us 

1 0001 110105010101 CAJA 400,00 
400,00 USD A 1,0000 

1 0001 210140010201 INTEGRACION DE 400,00 
400,00 USD A 1,0000 

e PX e XX XX e e A rr mm 

   . REVISADO POR : FIRMA AUTORIZADA: 

| : ASE Pe GT ES 
- a se 1 
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RAZÓN.— SE OTORGO ANTE Mix Y EN FE DE ELLO  CONFIERO ESTA 
A TIF A CDE ESCRITURA 

PUBLICA DE O CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA BRIGMAG: CONSULTORES 
CIA. LTDA. OTORGADO PROF: SEÑORES: VICENTE ROBERTO 
ALEJANDRO, MARIA FERNANDA CORRAL DIAZ, SANTIAGO HERMAN JACOME 
ORDOREZ Y MARIA BELÉN ROCHA DÍAZ. SELLADA — Y_,-FIRMADA EN 
QUITO. DIEZ DE FEBRERO DEL ADC DOS MIL CUATRE 

PON e PS A ma 7 j 

ALFONSO FREIRE ZAPATA — 
:1MO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 

O 
Cc Allvsso Freire ZLenst 

Quito - Ecuados 
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rt. y Cuarta 

“VOTARIA RTS 
PEcIMO CU2 QUITO 
DEL CANTON 

  

  Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 

   

   

  

    Maraoen critura matriz de 
AOmad sutddiores Dis. Ltda... de 
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Dr Alfonso Freire Zag 
Quito - Ecuados 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

WII 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 04.Q.IJ. 

DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO del Sr. ESPECIALISTA 

JURÍDICO de 28 de junio del año 2.004, bajo el número 0090 del Registro Mercantil, Tomo 
136.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 

CONSTITUCIÓN de la Compañía “BRIGMAG CONSULTORES CÍA. LTDA.”, 
otorgada el diez de febrero del 2.004, ante el Notario DÉCIMO CUARTO del Distrito. 
Metropolitano de Quito, DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA.- Se fijó un extracto, pará * cy 

conservarlo por seis meses, según lo, predi y ado con el número 0041.- Se da así    

      

   

    

   

Registro Oficial 878 degÍ9 de%a debi o.=Sg ot ¿en el Repertorio bajo el 
número 001092.- Qui e GISTRADOR.- 

2 

SECAIRA 
RCANTIL 

RG/mn.- 

  
 



REPUBLICA DEL ECUADOR —_ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

rr 48 
OFICIO No. SC.4.DJC.04.984 LES 144 

Señores 
BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía BRIGMAG CONSULTORES CIA.LTDA., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

CA 

DR. SANTIAGO LOPEZ ASTUDILLO 

 


